
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Código Único de Radicación 08758-41-89-003-2023-00712-00 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, febrero 27 de 2024.  Al conocimiento de usted señor 

Juez, demanda ejecutivo singular de mínima cuantía presentada por SOCIEDAD PARA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. NIT No. 901.127.873-8 CONTRA  
 VICTOR MANUEL FERNANDEZ CONDE C.C. 8.777.608, la cual correspondió por reparto 

a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00712-00, y al ser revisada la 

misma cumple con los requisitos de Ley para librar orden de pago. Sírvase a proveer. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, febrero veintisiete (27) de Dos Mil 

Veinticuatro (2024). 

Correspondió por reparto la presente demanda, es la oportunidad de 

resolver sobre su admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa 

que reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 del C.G.P., para 

su admisión. 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, 

considerándolo legal y reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

RESUELVE: 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía en favor de LA SOCIEDAD PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S. contra VICTOR MANUEL FERNANDEZ CONDE, 

para que en el término de cinco (5) días pague al demandante las 

siguientes cantidades:  

-.  Por concepto de capital la suma de SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
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SIETE PESOS M/L. ($ 6.976.587.oo) de contenido en el pagare 

1306209600171819.  

 

SEGUNDO:  Ordenar al demandado el pago de la suma UN MILLON 

SEISCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOSO M/L ($ 1.601.499.oo) correspondiente a los intereses 

moratorios liquidados desde el 31 de enero de 2023 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda, correspondiente a los intereses 

moratorios hasta la fecha de presentación de esta demanda, agosto 11 

del 2023.  

TERCERO: Ordenar al demandado el pago de los intereses moratorios 

que se siga causando desde el día siguiente de la fecha de presentación 

de la demanda, agosto 12 del 2023, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, según lo señalado en el 

artículo 884 del Código de Comercio, sin que esta supere los límites de 

usura sobre el capital anterior hasta el día en que se haga el pago total 

de la obligación. 

CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de las cuentas corrientes, 

de Ahorro, CDTS y que por cualquier concepto tenga la demandadO: 

VICTOR MANUEL FERNANDEZ CONDE C.C. 8.777.608, en los 

siguientes establecimientos bancarios: BANCO DE BOGOTA, BANCO 

POPULAR S.A, BANCO CORPBANCA BANCOLOBIA S.A BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA 

COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO CAJA SOCIAL S.A BANCO DAVIVIENDA S.A, SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCAMIA S.A, 

BANCCOMEVA, BANCO FALABELLA S.A, BANCO PICHINCHA S.A. 

BANCO AV VILLAS. Líbrese la circular correspondiente y remítase a 

cada entidad por medio de sus correos electrónicos, con copia al 

apoderado demandante.  
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QUINTO: El embargo y secuestro de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo que devenga la señor VICTOR MANUEL FERNANDEZ 

CONDE C.C. 8.777.608, como empleado de la empresa EQUIMAQ 

GLOBAL S.A.S. Oficiar esta medida al correo electrónico: 

gerenciaequimag@gmail.com  

Limítense estas medidas cautelares, hasta la suma de $12.867.129  m.l. 

SEXTO:  Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 290 ibídem, y/o según lo estable el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, y prevéngasele que dispone de diez (10) días 

para excepcionar. 

SEPTIMO:  RECONOCER como apoderada de la parte demandante a 

la doctora MYRIAN CECILIA SUAREZ DE LA CRUZ, en los términos y 

efectos del poder conferido. 

OCTAVO: PREVENIR  a las partes que, al contestar, presentar 

recursos o cualquier otro memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a 

través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 

pm, el acuerdo PCSJA20- 11567 del Consejo Superior de la Judicatura  

y el Acuerdo CSJATA 22-141 DEL Consejo Seccional de la Judicatura 

del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA   

Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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